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SERAFÍN VILLA N ES A TENCIO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a 31 de octubre de 2008, la Sala Primera del Tribunal Cor . ..;titucional, 
con la asistencia de los señores magistrados Landa Arroyo, Beaumont Callirgos y Eto 
Cruz, pronuncia la ~iguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Serafín Villanes Atencio 
contra la sentencia de la Primera Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia de Junín, 
de fojas 11 O, su fecha 16 de agosto de 2007, que declara improcedente la demanda de 
autos. 

ANTECEDENTES 

El recurrente i rpo e demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (DNP solicit do que se declare inaplicable la Resolución 0000000080-
2006-0NP/DC/ 1884 , de fecha 3 de enero de 2006, y que, en consecuencia, se le 
otorgue rent italicia r enfermedad profesional conforme al Decreto Ley 18846 y su 
Reglamen . Asimis o, solicita que se disponga el pago de los devengados y los 
interese legales, lo costos y las costas procesales. 

La empla ada contesta la demanda alegando que el examen médico presentado 
p el actor n puede ser tomado en cuenta ya que la única entidad facultada para 
determinar ~ s enfermedades profesionales es la Comisión Evaluadora de 
Incapacidades. 

El Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Huancayo, 
de 2007, declara fu .. dada, en parte, la demanda considerando qu el demandante padece 
de neumoconiosis, por lo que le corresponde percibir re a vitalicia conforme al 
Decreto Ley 18846; e improcedente en cuanto a la ap · ación del artículo 20 del 
Decreto Supremo 029-89-TR. 
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La recurrida, revocando la apelada, declara improcedente la demanda estimando 
que no se puede establecer que la enfermedad que padece el actor fue adquirida durante 
el desempeño de sus labores. 

FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

l. En la STC 1417-2005-PA, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio 
de 2005, este Tribunal ha señalado que forman parte del contenido esencial 
directamente protegido por el derecho fundamental a la pensión, las disposiciones 
legales que establecen los requisitos para la obtención de tal derecho, y que la 
titularidad del derecho invocado debe estar suficientemente acreditada para que sea 
posible emitir un pronunciamiento de mérito . 

Delimitación del petitorio 

2. En el presente caso, el demandante pretende que se le otorgue renta vitalicia por 
padecer de enfermedad profesional, conforme al Decreto Ley 18846, tomando en 
cuenta que padece de neumo "osis. En consecuencia, la pretensión del recurrente 
está comprendida en el upue to previsto en el fundamento 37.b) de la citada 
sentencia, motivo p el e 1 corresponde analizar el fondo de la cuestión 
controvertida. 

Análisis de la ntroversia 

3. Este C legiado, en la TC 10063-2006-PA/TC, cuyas reglas han sido ratificadas 
com pr-ecedentes v· culantes en las SSTC 6612-2005-PA/TC y 10087-2005-
p TC, ha precisa los criterios respecto a las situaciones relacionadas con la 
aplicación del Ré imen de Protección de Riesgos Profesionales (accidentes y 
enfermedades pro esionales). 

4. De la resolución cuestionada, obrante a fojas 3, se observa que la denegatoria de la 
renta vitalicia del actor se sustenta en la aplicación del plazo d prescripción 
establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 18846. 

Conforme se ha establecido en las sentencias mencionadas n el fundamento 3, 
supra, no existe plazo de prescripción para solicitar e otorgamiento de una 
pensión vitalicia conforme al Decreto Ley 18846, ya qu el acceso a una pensión 
forma parte del contenido constitucional protegido por derecho fundamental a la 
pensión, que tiene, como todo derecho fundamental, arácter de imprescriptible. 
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6. El Decreto Ley 18846 fue derogado por la Ley 26790, publicada el 17 rle mayo de 
1997, que estableció en su Tercera Disposición Complementaria que las reservas y 
obligaciones pe r prestaciones económicas del Seguro de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, regulado por el Decreto Ley 18846, serían transferidas 
al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo administrado por la ONP. 

7. Mediante el Decreto Supremo 003-98-SA se aprobaron las Normas Técnicas del 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. En el artículo 3 se define 
enfermedad profesional como todo estado patológico permanente o temporal que 
sobreviene al trabajador a consecuencia directa de la clase de trabajo que 
desempeña habitualmente o del medio en que se ha visto obligado a trabajar. 

8. A fojas 4 de autos obra el certificado médico de invalidez, expedido por ~1 Director 
del Hospital Departamental de Huancavelica perteneciente al Ministerio de Salud, 
con fecha 26 de noviembre de 2005, en donde se indica que el recurrente padece de 
neumoconiosis con 75 %de incapacidad. 

9. Sobre el particular, conviene precisar que este Colegiado, en las sentencias 
mencionadas en el fundamento 3, supra, estableció que en los procesos de amparo 
referidos al otorgamiento de una pensión vitalicia conforme al Decreto Ley 18846 o 
pensión de invalidez nforme a la Ley 26790 la enfermedad profesional 
únicamente podrá er ac editada con un examen o dictamen médico emitido por 
una Comisión édica valuadora de Incapacidades del Ministerio de Salud, de 
EsSalud o una EPS conforme lo señala el artículo 26. o del Decreto Ley 19990. 
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1 O. En es sentido, 11}6diante Resolución de fecha 14 de abril de 2008 (fojas 2 del 
cua mo del T .. ibunal), se solicitó al demandante que, dentro del plazo de 60 días 
h ' iles desde lg notificación de dicha resolución, presente el dictamen o certificado 

édico expe¡do por las entidades en mención . 

11. En la hoja de cargo corriente a fojas 3 del cuaderno del Tribunal consta que el 
recurrente fue notificado con la referida resolución el 9 de mayo del presente año, 
por lo que al haber transcurrido en exceso el plazo otorgado sin que el demandante 
haya presentado la documentación solicitada por este Colegiado para la acreditación 
de la enfermedad alegada, de conformidad con el artículo 9 el Código Procesal 
Constitucional se deja a salvo su derecho para que 1 haga valer en la vía 
correspondiente. 

Por estos funda'11entos , el Tribunal Constitucional, n la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 
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HA RESUELTO 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

SS. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 

EXP . 5595-2007-PA/TC 
JUNÍN 
SERAFÍN VILLANES A TENCIO 

Lo que certifico: 
' 1 1 

1 r 

J 

Dr~ ERNESTO FIGUEROA BERNARDINI 
SECRETARIO RELATOR 
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